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BE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFiCIAL 

. Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci-
rbanlos números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que ae Hié un ejemplar en el s i -
tío de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
4el número siguiente; 

Los Secretnrios cuidarán de conservar los BOLB-
' TINBS coleccionados 'ordenadamente para su encua

demación que deberá yenfícarse cada año. 

r, SE PUBLICA LOS LUNES, IIIEUCOLES Y VIERNES. 
ueiCCOCeCiW"-

Se soscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos;el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de •peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane dé las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
«» real, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

-ri ii. (Gacetn á e l l 3 de Mareo) .. 
. PltESMESCIA DEL CONSEJO DE UISISIIIOS. 

. S S . M M . el -Eey, D ; Alfonso y la 
IBeina Doña Mar ía Cris t ina (Q.b. 'G.j 
c o n t i n ú a n en esta Cor té s innovedad 
en. su importante salud. ¡ X S l , ^ . 

De i g u a l beneficio gozan S u Al
teza l a Se ren í s ima Sra. Infanta he
redera Doña María de las Mercedes, 
y SS ; A A . R R . las Infantas D o ñ a 
Mar ía Isabel, Doña María de l a Paz 
y D o ñ a Mar ía Eu la l i a . 

G0D1ERN0.DE PROVINCIA. 
>. O B É N E P I O E I M Ó I A . 

• Siendo, urgente remit i r por d u 
plicado el acta sobre r enovac ión de 
la mitad de los individuos que for-
mári las juntas municipales de B e 
neficencia, se^un l a Real orden 
circular n ú m . M inserta en el B O L E 
TÍN OFICIAL do 31 de Enero' ú l t i m o , 
los Sres.; Alcaldes que no l iayan 
cumplido este servicio, lo ver i t ica-
rdn lo antes posible, confiando do 
su celo que no da rán lugar á n u e 
vos recuerdos. • 

León 12 de Marzo de 1881. 
El Oobernodor, 

«lonqaln de Ppsnda. 

Ignorándose e l paradero de Isido
ro Ramos Valverde á cuyo favor 
existe en este Gobierno- una letra 
de 244 pesetas 97 cén t imos , se le 
l lama por e l presente edicto, y ' se 
encarga á los Sres; Alcaldes que si 
adquiriesen noticias sobre l a res i 
dencia de dicho ind iv idúo , le hagan 
sabor este llamamiento para que se 
presente 4 cobrar, la. .cantidad e x 
presada. 

León 9 de Marzo de 1881. 

Bl Gobernador, 

. Joaqu ín d« I'oanda. 

C i r c u l a r — N ú m . 108. 

De conformidad á lo prevenido en 
l a disposición 5." de l a orden c i r c u 
lar de l a Dirección general de B e 
neficencia y Sanidad dé 28 de J u 
nio de 1879, á con t inuac ión se i n 
serta e l estado demostrativo, de las 
defunciones y nacimientos, o c u r r í - , , 
dos en- esta provincia durante el 
mes de Febrero ú l t i m o . 

León 9 de Marzo do 1881. 

El Gobornador. 
J o a q u í n de Posada* 

H O J A N U M . 3. 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

Núraei'o de habitantes 357.944 R E S Ú M E N M E N S U A L . Número de hectáreas 1.597.120 

NÜMEKO 

de semanas, mes 

y dios 

do las mismas. 

Febril 

TOTAL OEKEKAI., 

D E F TJ IST O I O JST E S 

Edad de los fallecidos. 

12 

Eníermedades infecciosas. Otras enfermedades 
frecuentes. 

50 10 H3 

Muerto 
violenta. 

NACIMIENTOS. 

Legítimos. 

isn 

Naturales, 

0 19 28 
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SECCION DE FOMENTO. 

minas. 

D. J O A Q U I N D E P O S A D A A U D A Z , 
ABOGADO DE LOS TRIBUNALES DE LA 
NACION Y GOBERNADO!» CIVIL DE E S 
TA PROVINCIA. 

Hago salier: que por D . Pedro A l -
varez, vecino de Hieres, residente 
en e l mismo, se ha presentado en l a 
Secc ión de Fomento de este Gobier
no de provincia en el dia de hoy del 
ínes de l a fecha á las once de su 
m a ü a n a una solici tud de registro 
pidieudo 12 pertenencias de l a mina 
de c a r b ó n llamada Margarita, s i ta 
en t é r m i n o particular de D . Manue l 
Alva rez Cordero, Arbas, A y u n t a 
miento de Rodiezmo, paraje que l l a 
man Val le de los Pozos, y l inda a l 
N . y S. con terreno de l ' citado don 
Manuel Alvarez , a l E . con l a mina 
de ca rbón l lamada Nueslm Señora 
del Cánncn y O. con terreno del c i 
tado d u e ñ o D . Manuel; hace l a de
s ignac ión de las citadas doce perte
nencias en la forma siguiente: se 
t e n d r á por punto de partida e l sit io 
donde se va á abrir l a calicata de
nominado Val le de los Pozos, desde 
donde med i r án 500 metros en di rec
ción N . ' fijando l a primera estaca, 
desde esta en d i recc ión S. 700 me
tros y fijará l a segunda estaca, des
do esta on dirección E . 50 metros 
fijando l a tercera y desde esta en 
dirección O. 50 fijándose l a cuarta 
estaca. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por l a ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l i 
c i tud, sin perjuicio de tercero: lo 
que so anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta dias contados desde l a fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el a r t í cu lo 24 de l a 
l ey de mine r í a v igente . 

León 4 de Marzo de 1881. 
4ouqu!n de Posada. 

(Gaceta del 4 de Enero.) 

MIESIIIEXCU DEL COSSEJO HE MINISTBOS. 

REALES DECRETOS. 

E n ol eipediente y autos de com
petencia promovida entre el Gober
nador de l a provincia de Málaga 
y ol Juez de primera instancia de 
Gaucin , do los cuales resulta: 

Que D . Juan Antonio Menacho 
a r r e n d ó el aprovechamiento de cor 
cho del monte Puerto de lasEncinas, 
correspondiente á los Propios de 
Vi l l a luenga del Rosario, siendo ade-

rnás rematante, s e g ú n consta de u n 
docflmento privado visado por el 
Alcalde de dicho pueblo, del monte 
pardo, leñas rodantes y b r eñas de l a 
referida dehesa Puerto de las E n c i 
nas: 

Que el capataz de montes D . N i 
colás de l a Vega denunc ió a l J u z g a 
do de Gaucin el hecho de haberse 
sus t ra ído del monte y a mencionado 
ciertos productos forestales que h a 
b ían sido embargados por orden del 
Ingeniero Jefe de l a provincia , 
quien habla dispuesto á l a vez que 
se suspendieran las operaciones de 
corta y carboneo: 

Que instruida l a correspondiente 
causa, y practicadas varias d i l i gen 
cias sumariales, e l Gobernador de l a 
provincia de Málaga, ¿ i n s t a n c i a de 
Menacho, requ i r ió de inhibic ión a l 
Juzgado fundándose en que era e v i 
dente l a competencia de l a A d m i 
n is t rac ión , s e g ú n lo que p r e c e p t ú a 
el articulo 121 del reglamento de 17 
de Mayo de 1865 en su regla 1.": 

Que sustanciado el incidente, el 
Juez sostuvo su jur i sd icc ión ale
gando como razones para ella que 
pudiendo los funcionarios del cuer
po de montes proceder el embargo 
de los productos forestales, el hecho 
de haberlos ex t ra ído , á p a r t e deque 
pudiera ser calificado de delito de 
hurto, cons t i tu ía los de desobedien
c ia y estafa ó defraudación, puesto 
que se hab ía dispuesto como libres 
de efectos que estaban gravados con 
un embargo; y citaba el Juzgado el 
a r t í cu lo 469 de las Ordenanzas de 
montes, los a r t ícu los 530 y 550 del 
Código penal, l a regla 2 . ' del ar
t ículo 121 del reglamento de 17 do 
Mayo de 1865 y varias decisiones 
de competencia: 

Que el Gobernador, do acuerdo 
con l a Comisión provincial , insis t ió 
en su requerimiento, resultando e l 
presente conflicto que ha seguido 
sus t r á m i t e s : 

Visto e l n ú m . I.0, art. 54 del re
glamento de 25 de Setiembre de 
1863, que prohibe á los Gobernado
res suscitar contiendas de compe
tencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por l a l ey á los 
funcionarios de la Admin i s t rac ión , 
ó cuando en v i r tud de l a misma ley 
deba decidirse por l a Autoridad ad 
ministrat iva a lguna cues t ión p r é v i a 
de l a cual dependa el fallo q u é los 
Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar: 

Vis ta l a regla 1.* del art. 121 del 
reglamento de montes de 17 de M a 
y o de 1865, s e g ú n l a cua l las multas 
y d e m á s responsabilidades pecunia
rias relativas á l a corta, venta ó 
beneficios de aprovechamientos 

forestales s in l a au tor izac ión c o m 
petente, a l modo y tiempo de efec
tuar dichas operaciones y á las 
infracciones que se cometan en las 
reglas establecidas para' l a celebra
ción de las subastas, s e r á n impues
tas por los Gobernaidores de p rov in 
cia en mér i t o de lo que resulte en 
cada caso del expediente que se 
instruya, salvo lo que se dispone 
en el art. 124: 

Visto el art. 124 del propio reg la 
mento, que determina que de los 
daños causados on los montes púb l i 
cos cuyo importe exceda de 1,000 
escudos conocerán los Tribunales de 
jus t i c ia con arreglo á las prescrip
ciones del Código penal: 

Considerando: 
1. * Que l a denuncia presentada 

ante el Juzgado de primera instancia 
de Gaucin por el capataz de montes 
Don Nicolás do la V e g a , y l a causa 
que se instruye por consecuencia de 
dicha denuncia, "Se fundan en l a 
extralimitacion que se supone some
tida por D . J u a n j l n t o n i o Menacho 
en el aprovechamiento de que era 
rematante: 

2 . " Que mientras l a Admin i s t r a 
ción no declare s i Menacho se ha ex
cedido ó no de las facultades que le 
cor respondían como rematante d«l 
aprovechamiento do l a dehesa Puer
to de las Encinas, hay una cues t ión 
prév ia de l a cua l depende el fallo 
que en su dia pudieran dictar los 
Tribunales ordinarios: 

3. " Que s e g ú n se resuelva esa 
cues t ión prév ia , serán calificados de 
muy diversa manera los actos l l e v a 
dos á cabo por D . Juan Antonio M e 
nacho, y podrá apreciarse de dis t in
to modo si estuvo ó no en su lugar 
l a orden del Ingeniero, que más 
bien que u n embargo fué una prohi 
bición de extraer ciertos productos 
forestales: 

4. " Que se es tá por lo tanto en 
uno de los casos que por excepción 
pueden los Gobernadores suscitar 
cuestiones de competencia en los 
juicios criminales; 

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo^de Estado en ple-
uo, 

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Adminis t rac ión . 

Dado en Palacio á veinte de D i 
ciembre de m i l ochocientos ochen
t a . — A L F O N S O . — E l Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio C á 
novas del Castil lo. 

(Gaceta del dia 7 de Enero.) 

E n el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Santander 
y el Juez de primera instancia de l a 
capital, de los cuales resulta: 

Que á nombre de Doña Manuela 
del P i é l ago y Ageo se p r e s e n t ó en 
e l referido Juzgado en 24 de D i 
ciembre de 1879 interdicto de reco
brar la posesión de una huerta, sita 
é n el pueblo del Asti l lero, en la 
cua l habia sido perturbada la parte 
actora por el hecho de haber cavado 
D . Nico lás Lara los dias 2 y 3 del 
referido mes una zanja on el linde
ro Norte de la expresada huerta, 
arrancando el seto que cerraba é s t a 
en una ex tens ión de doce pies, des
viando con esa obra de su cauce a n 
t iguo las aguas que á n t e s cor r í an 
por medio de la calle, p r e c i p i t á n d o 
las en l a zanja de que se ha hecho 
mér i to , lo cual producir ía que se 
desmoronase el terreno do la huerta 
y se socavara el cierre de la misma, 
viniendo bajo o t r o a s p e c t o á imponer 
una servidumbre á la huerta, toda 
vez que c o r i l a des t rucc ión del seto 
c o n s e g u í a Lara dar vista á una casa 
de su propiedad: 

Que sustanciado el interdicto s in 
audiencia del despojante, y dictado 
auto restitutorio, el cual se llevó 4 
fecto, se m a n d ó practicar la corres
pondiente tasación de costas; y e l 
Gobernador de Santander, á ins tan
c ia del Ayuntamiento del Astillero, 
a l que con este objeto habia acudido 
D . Nicolás Lara , requir ió d e j n h i b i - . 
cion ál Juzgado, fundándose* en que 
l a citada Corporación municipal h a 
bia acordado, y su Alcalde ordena
do, hacer la limpieza que habia dado 
lugar al interdicto: en que á los 
Ayuntamientos corresponde el arre
g lo , cuidado y conservac ión de l a 
v i a públ ica : en que cuando se em
barazase el curso natural de las 
aguas, se puede e x i g i r al d u e ñ o del 
predio en que eso suceda que q u i 
te los obs tácu los que lo producen: 
en que los interdictos no proceden 
contra providencias administrativas 
legalmente adoptadas on materia de 
aguas: en que sí se imponen, por 
ellas servidumbres ó limitaciones á 
la propiedad, corresponde conocer 
del asunto á la ju r i sd icc ión conten-
cioso-administrativa, no hal lándose 
el caso de que se trata reservado á 
los Tribunales ordinarios; y en que 
de los acuerdos de la Adminis t ra
ción municipal en materia de aguas 
debe reclamarse ante los Gobernado
res; y se citaban en el oficio de re
querimiento el art. 72 do la.ley M u 
nicipal , y los a r t í cu los 74, 251, 252, 
253, 254, 255 y 256 de la ley de 
A g u a s ; 

Que el Juzgado, después de oir 
por escrito a l Promotor fiscal y á la 
parte actora, d ic tó auto d e c l a r á n 
dose competente, y alegando para 
ello que no constaba acuerdo a l g u 
no del Ayuntamiento del Asti l lero 
referente á la finca de Doña Manue
la de P ié lago , y que de la misma 
manera que los interdictos no pue
den contrariar providencias l e g í t i 
mas de la Adminis t rac ión , tampoco 
pueden estas prevalecer contra los 
fallos judiciales que en nada atacan 
los acuerdos administrativos: 

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial , ins is t ió 
en su requerimiento, resultando el 
presente conflicto: 

Vis to el art. 60 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, s e g ú n e l 
cual «ci tadas las partes y e l . M i n i s -
terio fiscal con seña lamien to de d ia 
para la v is ta del a r t ícu lo de compe
tencia, el requerido p rovee rá auto 
motivado, dec la rándose competente 
ó ¡ c o m p e t e n t e » : 

Considerando: 



1. * Quo en el presente capo, el 
Juzgado, si bien oyó por escrito al 
Ministerio fiscal y á la parteactora, 
no señaló dia para la vista, n i tuvo 
lugar por consiguiente dicho acto: 

2. ° Que esa omisión constituye 
un defecto sustancial en el procedi
miento, que impide resolver por 
ahora el conflicto; 

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en ple
no, 

Vengo en declarar mal formada 
esta competencia, y que no h á l u 
gar á decidirla: y lo acordado 

Dado en Palacio & veintisiete de 
Noviembre de m i l ochocientos 
o c h e n t a . — A L F O N S O . ^ - E l Pres i 
dente del Consejo de Ministros, A n 
tonio Cánovas del Castil lp. 

COMISION PROVINCIAL 

Y DIPUTADOS R E S I D E N T E S . 

E X T R A C T O DE LA SESION 
DEL DIA II DE ENERO DE 1881. 

Presidencia del Sr. Cnnseco. 

. Abier ta l a ses ión ú 'las doce de l a 
m a ñ a n a , con asistencia de los s e ñ o 
res Pé rez Fernandez, Bustamante, 
U r e ñ a , Molleda y Vázquez , de l a 
Comisión, y Sres. Diputados' res i -

, á e n t e s Bancie l la , Gut ié r rez , B a l -
buena, Granizo, Buron; Llamazares 
y Fernandez Balbuena, se leyó e l 
acta de l a anterior, que fue apro
bada. 

Con el objeto do reclamar nuevos 
datos, se re t i ró por l a Comisión e l 
dictiimen emitido en el recurso so
bre imposición de cuotas do consu
mos ¡i D . Aniano Panguncion y su 
hermana. 

Preguntado por el Gobierno de 
provincia si se habia cumplido por 
l a Imprenta provincial con el pre
cepto del art. 59 de l a ley do 28 de 
friciembre de 1878, quedó acordado 
contestar que es t án terminadas las 
listas electorales de seis partidos 
judiciales y que i l a mayor breve
dad se impr imi rán las restantes, no 
habiendo podido cumplir este ser
v ic io en el plazo perentorio que l a 
ley señala , porque a ú n cuando pe
dido en tiempo el material necesa
rio á las fábricas, se ha recibido con 
considerable retraso. 

E n v i r tud de lo manifestado por 
la Soc iedadEconómica , fueron nom
brados los Sres. U r e ñ a y Gut ié r rez , 
para asistir en nombre do l a Corpo
ración a l acto de l a apertura de so
bre de los autores de las Memorias 
presentadas a l concurso anunciado 
por aquella Corporación. 

Pasó ¡l l a Comisión de Fomento 
para d i c t ámen l a moción dirigida 
por el Sr. Vicepresidente del Con
greso Filoxérico de Zaragoza, sobre 
adquisición del libro de las sesiones 
celebradas por el mismo. 

Accediendo i lo solicitado por el 
Jefe de l a Comisión de eva luac ión , 
se acordó facilitarle gratuitamente 
un n ú m e r o del BOLETÍN O F i c i A t . 

Pasaron i l a Comisión de Hacien
da para informe los antecedentes 
relativos a l pago de haberes del 
personal del Censo de población. 

Se acordó aprobar l a cuenta de l a 
subvenc ión entregada á l a Comisión 
de Monumentos, p rév io pago de los 
sellos de recibo que no se l ian con 
signado. 

Recibidas definitivamente las 
obras de cncanzamiento del rio F o r 
ma en Palazuelo, se acordó pagar 
al contratista e l 15 por 100 que se 
le habia retenido, pasando los ante
cedentes ¡i l a Comisión de Fomento 
para que informe respecto á l a des
t rucc ión de las obras de defensa de 
la presa de Vegaquemada. 

F u é nombrado interinamente pa 
ra auxil iar los trabajos de l a I m 
prenta Fab ián Alvarez , y se acordó 
dedicar dos expósi tos a l oficio de 
encuadernadores. 

Pasó á l a Comisión de Beneficen
c ia para informe, l a solicitud p i 
diendo el reconocimiento de l a ex 
pós i ta de Ponfsrrada María del A m 
paro. 

E n v is ta de l a importancia que 
encierra para l a provincia el a u 
mento del cupo de Consumos que 
se proyecta, quedó acordado quo 
una comisión compuesta del Sr. P re 
sidente de l a Diputación, Vicepresi
dente de l a Comisión provincia l y 
Voca l de l a misma Sr. Molleda, se 
trasladen á l a Corto, con el objeto 
de trabajar dentro de l a medida de 
sus fuerzas para conseguir que se 
equipare & esta provincia con las de 
A s t ó r i a s y Gal icia en lo relativo & 
dicho aumento de cupo. 

Vistas las reclamaciones de don 
Pedro Gut iér rez Sánchez , D . M a x i 
mino do la Calle y otros vecinos de 
R i a ñ o , sobre imposición, de cuotas 
de consumos é ilegalidades en el 
reparto, se acordó pasarlas á l a A d 
minis t rac ión económica , á cuya o f i 
c ina corresponde l a resolución, s i g 
nificando al Sr . Gobernador que de
be imponer a l Alcalde el correctivo 
que estime oportuno, por haber ne
gado al primero de dichos sugetos 
la cert if icación que en uso do su 
derecho le r ec l amó . 

Fueron aprobadas: l a n ó m i n a do 
indemnizaciones de Diciembre del 
personal de estudios; l a cert if ica
ción de obras ejecutadas en l a car
retera de Boñar , y la cuenta de 
gastos del material de las depen
dencias del mismo mes. 

Resultando vacante una plaza en 
el Asi lo do Mendicidad, se acordó 
que l a ocupe con arreglo á turno, 
Marta Gallego, natural de Valderas. 

Habiéndose salido voluntariamen
te de dicho Establecimiento Sabina 
Florez, domiciliada en Riosequino, 
quedó acordado no haber lugar í 
recojorla nuevamente, como pre 
tende; l evan tándose l a sesión por 
no haber otros asuntos urgentes. 

León 20 de Enero de 1881.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

AYUBÍTAHIENTOS. 

AlcalUa constitucional de 
León. 

D . Restituto Ramos Uriar te , A l c a l 
de Constitucional de León . 

Hago saber: que el Ayuntamiento 
ha acordado vender los árboles del 
pas^o del Parque, que se hallan en 
estado de corta para proceder á nue
v a p lan tac ión . Se verif icará, pues, 
subasta públ ica , bajo l a presidencia 
del Alcalde en l a Secretaria m u n i 
cipal , con aquel objeto, e l dia 20 
del corriente, i las once de su m a 
ñ a n a , admit iéndose posturas orales 
á los diferentes lotes que se han 
formado. 

Los tipos para l a admisión de las 
posturas, como las condiciones, es
t á n de manifiesto para los que quie
ran enterarse en dicha Sec re ta r í a . 

León 11 de Marzo de 1881.—Res
ti tuto Ramos. 

Alcaldía mistilimondl de 
Celanico. 

N o habiéndose presentado d l a rec
tificación del alistamiento, sorteo, 
n i declaración de soldados, e l mozo 
Simón González Taranil la, natural 
de Mondreganes, hijo do Francisco 
y Vicenta (Q. P . D.) apesar de ser 
notificado personalmente su tio 
Hipóli to Taranil la para los referidos 
autos, y quien manifestó, hallarse en 
Santander, se le previene que de no 
comparecer para el dia de su ingreso 
en caja, se le ex ig i rá la responsabi
l idad que es consiguiente. 

Cebanico 4 de Marzo de 1881.— 
E l Alcalde, Mip-uol Iglesias. 

Alcaldía constilmional de 
Encincdo. 

No habiéndose presentado á l a rec
tificación del alistamiento, sorteo, 
n i declaración de soldados el mozo 
Juan Pérez Fernandez, n ú m e r o once 
del actual reemplazo, perteneciente 
al pueblo de L a B a ñ a en este A y u n 
tamiento, por el presente se lo pre
viene que de no realizarlo dentro 
del t é rmino do ocho días á contar 
desde l a inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL dé l a provincia, 
se le ex ig i rá l a responsabilidad con 
siguiente. 

Encinedo 20 de Febrero de 1881 .— 
E l Alcalde, Gregorio Ar ias . 

Alcaldía conslilucioml de 
Cimanesdel Tejar. 

No habiéndose presentado ¿ l a 
nueva revisión e l mozo n ú m e r o 10 
Migue l Diez Gómez, hijo de Antonio 
y Petra, perteneciente a l reemplazo 
de 1878, á pesar de haber sido entre
gadas las papeletas de ci tación que 
ordena el ar t ícu lo 88 de la ley , é 
ignorándose su paradero, se le c i ta 

por ol presente para quo en el t é r 
mino de ocho días se presente ante 
el Ayuntamiento, con el objeto de 
ser tallado y alegar las excepciones 
de que se crea asistido, en l a i n 
teligencia que de no hacerlo le pa 
r a r á el perjuicio á que haya lugar . 

Cimanes del Tejar 27 de Febrero 
de 1881.-El Alcalde, Tomás Palomo. 

. Alcaldía constitucional de 
Pórtela de A guiar. 

N o habiéndose presentado á n i n 
guna d i las operaciones del reem
plazo del corriente a ñ o , e l mozo 
comprendido en el mismo, José 
Méndez Bello, natural de Cancela, 
hijo de Gabriel y Josefa do cuyo 
pueblo desaparecieron él y sus pa 
dres hace a l g ú n tiempo, so le c i 
ta , l lama y emplaza por medio del 
presente, para que en el t é r m i n o de 
ocho diás se presento en este con 
sistorio, apercibido que do no ver i f i 
carlo, le p a r a r á n los perjuicios á que 
haya lugar . 

Pó r t e l a 20 de Febrero de 1881.— 
E l Teniente Alcalde, José Franco. 

Siendo muchos los hacendados que 
poseen fincas en este t é r m i n o m u 
nicipal , y que hasta l a fecha no han 
presentado en esta Sec re t a r í a las 
relaciones de las mismas, s e g ú n or 
dena el Reglamento do ami l la ra -
mientos y disposiciones posteriores, 
les prevengo lo verifiquen en el t é r 
mino de ocho dias, contados desde 
l a inserción de esto anuncio en el 
BOLETÍN OFIOIAL de la provincia , 
pues pasados sin haberlas presenta
do les s egu i r á ol perjuicio que haya 
lugar . 

Pór te la de A g u i a r 26 de Febrero 
de 1881.—El Teniente Alcalde , José 
Franco. 

Alcaldía consliliicional de 
Bembibre. 

Se l la l la vacante l a Secretaria del 
Ayuntamiento do Bembihre con l a 
dotación de 950 pesetas anuales. Los 
interesados p r e s e n t a r á n sus s o l i c i 
tudes con l a re lac ión do mér i tos y 
servicios en el t é rmino de 30 días á 
contar desde el de l a fecha. 

Bembibre Marzo 2 de 1881.—El 
Alcalde , Francisco Cobos. 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que i 
cont inuac ión se expresan, en l a 
rectif icación del amillaramiento que 
ha de servir de base nara la derrama 
de l a contr ibución del a ñ o e c o n ó 
mico de 1881-82, los contribuyentes 
por este concepto p r e s e n t a r á n re la
ciones juradas en sus respectivas 
Secretarias de cualquiera a l terac ión 
que hayan sufrido en el t é r m i n o de 
15 dias, pasados los cuales no serán 
oídos. 

Carracedelo. 
E l B u r g o . 
V i l l anuova las Manzanas. 



JUZGADO MUNICIPAL DE LEON. 

N A C I M I E N T O S registrados en este Jutgado 
de 1881. 

durante la 3.* decena de 'íiSrin 

D I A S . 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 

NACIDOS VIVOS. 

LEGÍTIMOS. NO LEGITIMOS 

10 1 

NACIDOS SIN VIDA 
V UUEItTOS ANTES DE'SER INSCRITOS 

NO LEGITIMOS 

11 

TOTAL 

de 

nubil llu«. 

12 

León 1.° de Marzo de 1881.— El Juez municipal,. Jacinto 
Sánchez.—El Secretario, Enrique Zotes. 

D E F U N C I O N E S registradas en este Juzgado durante la 3.* decena de Febrero 
de 1881, clasificadas por sexo y estado cinilde hs fallecidos. 

DIAS. 
Solteros 

21 
22 

•23 
24 
25 
26 
27 
28 

F A L L E C I D O S . 

VARONES. 

Casados 

HEMBRAS.. 

Casados 

6 

Viadas TOTAL 

TOTAL 
O E -

11 

Escmlas incompletas de niños. 

Pnrl ldo de Aslorgn. 

L a de P rádo r r ey , dotada con 125 

Las de Bustos, Chana,Carnerqs, 
Cuevas .de Valderaduey, Sopefla, 
Manzanal , Porquero y Barr ió de t a 
blada, L a Cuesta, Castrillos dé Ce 
peda; Villaobispo y L a Carrera; do
tadas con 62'50 pesetas. . 

Par l ldo de L a BaAeza. 

L a de Al tovar dotada con 130 

L a de Requejo de l a Vegra, Castro-
tierra y S . Fel iz dé l a Vaider ía , ' do
tada con 90 pesetas. ' ' 

Las de Torneros1 de Jami íz , C a z a -
nuecos, Palacios de J a m ú z , L a A n 
t igua, y V i l l a r i n , dotadas con 62'50 

2 

León 1.° de Marzo de 1881.—El Juez municipal, Jacinto 
Sánchez.—El Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO. 

PROVINCIA DE L E O N . 

Habiéndose padecido algunas 
omisiones en el edicto de este Rec 
torado en 21 de Febrero ú l t imo que 
aparece publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de í a provincia de León de 25 
del propio mes, he estimado conve
niente reproducirlo rectificado, ad
virtiendo d los aspirantes á las es
cuelas que el mismo comprende que 
el plazo abierto para l a p resen tac ión 
de solicitudes por dicho edicto de 
21 de Febrero t e r m i n a r á á los t re in
t a dias de l a inserc ión del presente 
en el BOLETÍN de l a provincia. 

De conformidad con lo dispuesto 
en l a Real órden de 10 de Agosto de 
1858 se anuncian vacantes las es
cuelas siguientes que han de pro
veerse por concurso entre los aspi
rantes que r e ú n a n los requisitos 
prescritos en l a misma. 

Escuelas elementales de nifios.' 

L a de Candin en e l partido de 
Villafranca, dotada con 625 pesetas. 

L a sus t i tuc ión de l a escuela ele
mental de n iños de Laguna de N e 
gri l los , dotada con 510 pesetas. 

Escuelas elementales de niñas. 

L a de Corporales en el partido de 
As to rga , dotada con 416'50 pesetas. 

L a de Vil labl ino en el de Murías 
de Paredes, con igua l do tac ión . 

. Partido de .León. 

Las de Garrafe; y i l l adesó to , V i l l a -
n ú e v a del Arbo l , y San t ibañez de 
Rueda, dotadas con 90 pesetas. 

Las de Chozas de Arr iba , Cásase la 
N a v a de los Caballeros, Rueda del 
Almiran te , Carbajál de Rueda," V i -
l lacidayo, S. Bar to lomé, 'Val de Sani 
Migué! , Fogedo, • Cuevas, Valsema-
na, CabanilTas, Villafalé, V i l l igue iy 
Villacontilde, Fresno del Camino, 
V i l l i m c i v Rivaseca, Pobladui'a, Tó l 
danos, Euiforco,. yálder i l Ía , Fon t a -
nos¿ Matueca, Vil lómar, Santa Ola
j a , Vil láBúrbula, P_alazuelo, V e g a de 
los Arboles, Montejo y ladeldis t r i to 
de V i l l a c i l y Carbajosa, dotadas con 
62'50 pesetas. ;. 

Partido de Ali i r ia* do Paredes. 

Lade Pinos, dó t ádacon 90 pesetas. 
L a s d ó Lumajo, Cepeda!, S. FeliZ; 

Vi l largi ipan, Los Murías Lago, Rios-
curo, Orallo, Meroy, S. Esteban de 
l a Vega , Saguera, H i ñ e r a , Santa 
Eula l ia , Murías de Ponjos, Valdesa-
marias, Ponjos, Murías de Ponjos, 
y San t ibañez de l a Lomba, dotadas 
con 62'50 pesetas. 

Partido de Paafcrrada. 

L a de Cubillos, dotada con 250 pe
setas. 

L a de Carucedo, dotada con 125 

La" de Santa Eula l ia , dotada con 
90 pesetas. ' 

Las de Acebo y Palacios de C o m -
pludo, dotadas con 62'50 pesetas. 

Partido de R l a ñ s . 

L a de Buroñ, dotada con 250 pe
setas. 

L a do Comiere, dotada con 90 pe
setas. 

Las de Viego, Barniedo, Vi l lafrea , 
Casasuertes, Santa Marina, Sotillos y 
Olleros, V c l i l l a , Renedo, Ciguera , y 
Balbucna, Soto, distrito de Vierdes 
y P ió , Besande, L a Puerta, V a l m a r -
t ino, Armada, Valdoré, Los Espejos, 
L lánaves , Boca de H u é r g a n o , Sala-
mon, Las Salas, Huelde, Vidanes, 
Retuerto, Vegacerneja, C u é n a b r e s , 
Campósolil lo, Las Muñecas , Garan
de, Prado, Cerezal, L a L lama , V e r -
dia'go, Quintana de l a P e ñ a , Pes
quera, Ocejo, Anci les y Horcadas, 
dotadas con 62'50 pesetas. 

Partido de Sahagán . 

, Las de S. Migué l dé Mon tañSn , 
Vil lapeceñil , V i l l ac in io r , Joara, V i -
Uamuñio y S. Mar t in de l a Cueza, 
dotadas con 90 pesetas. 

Las de Banecidas, Valdescapa, 
Villahibiéra, Carr izal , Valdepoio, 
Vi l lamondrin , Vi l la lq i i i te , V a l c u e n -
de, Castrillo, i: A ldea del Puente, P a 
lacio, Herrero, Vi l l á lman , Arcayos , 
S. Pedro de Los Oteros, S a h e c h o r é s , 
Vi l lavérde l a Chiqui ta , Vi l lase lán , 
Vil lacerán, Coreos, Quint'anilla de 
Almanza y Llanos de Rueda, dotadas 
con 62'50 p é i e t a s . 

' Partido, de Valencia de 19. Juan . ' : 

L a d e Campó dotada con 175 pese
tas.,. ; . , • . . . 

La" de Cubillas de los Oteros dota
da con 125 pesetas..' 

Las de, Zalamillas, Pobladura de 
los 'Oteros; Morilla," N a v i á de' los 
Oteros, Gigosos, Luengos, Mali l los 
y Vel i l l a , dotadas con 62'5p pesetas. 

0 Partido de L a Tec l l la . "i 

Las de Vegacervera; los ' 'Barr ios 
de.Gbrdpn, Llombera, L a Valcueva, 
y Acedo y Puente de A l b a , dotadas 
con 90 pesetas. - >: 
:,Las de.Bebermo. Llamera, Nare r 

.do, Cerecedo, Palazuelo de Boñar , 
Sopeña 'de Curueño, ' Huergas. Vega 
de Górdon. S a n t a ' L u c í a , l a Mata de . 
Curue¡io, ;Redil luera; Berr i l la , Va l l e , 
Coladillá,' Vozmédiano , ^Vilásimpliz, 
Valdecastillo, Paradil la,"Las Bodas, 
Fontun, Ventosil la, Pobladura, y 
Tonin, Barrio de las Ollas, Montuei--
to, Valdoria, Correcil la, l a Serna y 
su distrito, Renerosi' L a Bandera, 
EodillazO'V:Tabanedo, Valverdin y 
Pedresa, Golpejar y s u distrito, G a 
llegos, Ceruileda, Ar in té ro , V i l l a -
verde de Cuerna, Llamazares, R e -
dipuertas, V i l l a r , L a Cái idana, C a m -
pohermoso, S. Mar t in y Peladura, 
Viadangos, Santa Colomba,' Palacio 
de Valdel lorma, Palazuelo dé Boña r , 
L a Braña , Peleches y Peredilla de 
Gordon, dotadas con 62'50 pesetas. 

Partida de Villafranca del I l lcrzo 

L a de Pa radáseca dotada con 200 
pesetas. 

L a de Ber langa dotada con 125 
pesetas. 

L a de Fontoria y distrito de F á b a , 
dotadas con 90 pesetas. 

Las del distrito de Pobladura y 
Cela, Pereda, Suarbol , Sorribas, V i -
Uasumil, Balouta, Faro y Friera , 
dotadas con 62'50 pesetas. 

Los maestros disfrutarán a d e m á s 
de su sueldo fijo, hab i t ac ión capaz. 
para sí y su familia y las retribucio
nes de los n i ñ o s que puedan pagar
las. 

Los aspirantes d i r ig i rán sus so l i 
citudes acompañadas de l a re lación 
de mér i tos y servicios y cér t i f ica-
cion de buena conducta & l a Junta 

Erovincial de Ins t rucc ión públ ica de 
eon en el t é r m i n o de u n mes con

tado desde l a publ icación de esto 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de l a 

' misma provincia. Oviedo 4 de Marzo 
de 1 8 8 1 .—E l Rector, León Salmean. 
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